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aiPUTAClON PROVINCIAL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

De conformidad con el acuerdo 
de esta Excma. Diputación, en se
sión celebrada el día 22 del pre
sente mes, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 313 de la 
Ley de Régimen Local y 25 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
el siguiente concurso:

1.®  Objeto del concurso: La con
tratación del servicio de transpor
te de viajeros de Burgos, al com
plejo Benéfico-Asistendal dé 
«Fuentes Blancas». El trayecto 
comprenderá desde la calle o plaza 
de Santa Teresa hasta-la Residen
cia de Ancianos.
Horario:

Salida de Burgos  7,45
Salida del Complejo  7,55
Salida de Burgos  9,00
Salida del Complejo  9,10
Salida de Burgos  12,25 
Salida del Complejo  12,35

" Salida de Burgos  14,50 
Salida de la Residencia ... 15,00
(1) Salida de Burgos ... 18,00 
Salida del Complejo  18,10 
Salida de Burgos  21,50 
Salida del Complejo  22,50
(1) Los domingos y festivos va

ría de tal manera que la salida de 
Burgos se efectúe a las 19,30 y la 
salida del Complejo a las 19,40 de 
la tarde.

La primera parada dentro del 
Complejo se. realizará en la Resi

dencia Infantil.
2. ° Duración del contrato: La 

prestación del servicio se concer
tará por un año, susceptible de 
prórroga hasta un límite de cinco 
años, si cualquiera de las partes no 
lo denuncian con tres meses de 
antelación a su vencimiento.

3. ° Tipo de licitación: No se es
pecifica  licitación en ra
zón a que su concreción vendrá 
determinado «a posterior!» por las 
ofertas que se presenten al con
curso y autorizarlo el art. 23-c del 
sugerencias conducentes a la me
jor prestación del Servicio. La ca
pacidad del vehículo será de 50 
plazas aproximadamente.

tipó.de

4. ° Los licitadores ■—en sus ofer
tas— acompañarán una memoria 
comprensiva de sus referencias téc
nicas, relacionadas con la materia 
del concurso, pudiendo presentar 
sugerencias del vehículo será de 
50 plazas aproximadamente.

La Diputación podrá inspeccio
nar los vehículos antes de resolver 
el concurso.

El adjudicatario cumplirá las 
normas dictadas por la Adminis
tración, sobre el transporte públi
co de viajeros.

5. ° Revisión de precios: La ofer
ta económica será revisada anual
mente a tenor de los índices de 
coste de vida que publique el Ins
tituto de Estadística (Sector de 
Transportes Públicos de Viajeros). 
En su caso la revisión operará des
pués del primer año de vigencia 
del contrato.

6. ° Pagos: Por trimestres ven
cidos.

7. ” Ofertas: Las proposiciones, 
redactadas según modelo y debi
damente reintegradas, se presen
tarán bajo sobre cerrado en el Ne

gociado de Contratación, de 9 a 13 
horas, durante los diez siguientes 
días hábiles inmediatos a la publi
cación del anuncio correspondien
te en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

En caso de representación se 
acompañará escritura - pública cíe 
apoderamiento, que será declarada 
bastante por el Secretario con an
terioridad.

8. ° Apertura de plicas: Tendrá 
lugar en el Palacio Provincial, a 
las 12 horas del día hábil inme
diato- al en que finalice el plazo de 
presentación de ofertas.

9. ° El adjudicatario depositará 
la cantidad de 50.000 pesetas en la 
Caja de la Diputación para garan
tía del bueri funcionamiento y 
prestación del servicio.

10. Exposición del pliego de 
condiciones: Queda expuesto- al 
público durante el plazo de cua
tro días, pudiendo presentarse re
clamaciones'dentro del mismo. Si 
las hubiere, se suspenderá la lici
tación, quedando aprobado el plie
go en otro caso.

Modelo de proposición
D , con D. N. I. núm. ... 

...... vecino de  con domici
lio en  en nombre propio (o 
en representación de ), y 
hace constar:

1. ° Que solicita su admisión al 
concurso convocado por la Excma. 
Diputación de Burgos, en el «Bo
letín Oficial» de la. provincia de 
Burgos, de fecha  para con
tratar la prestación del servicio de 
viajeros de Burgos al Complejo 
Benéfico - Asistencial de «Fuentes 
Blancas».

2. ° Declara bajo su responsabi
lidad no hallarse incurso en nin- 
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gana de las causas de Incapacidad 
o Incompatibilidad establecidas en 
los arts. 4.° y 5° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

3. ° Propone . como precio anual
a satisfacer por la Excma. Dipu
tación, la cantidad de ......... ptas.

4. ° Acepta plenamente el plie
go de condiciones de este concur
so y cuantas obligaciones del mis
mo se deriven, como concursante y 
como adjudicatario, si lo fuese.

Burgos, a ...... de .........  de 1979.
(Firma y rúbrica).
Burgos, 30 de diciembre de 1978. 

EL Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Femández-Villa.

29.-3.440,00

Servicio de Cooperación y 
Oficina de Planes Provinciales

Esta Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el día 22 de di
ciembre de 1978, adoptó el acuerdo 
de tomar en consideración los pro
yectos de las obras comprendidas 
en el Plan Provincial para 1978, 
que seguidamente se relacionan, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 288 de la Ley de Régimen 
Local, se exponen al público, en 
las oficinas del Servicio de Coope
ración, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con objeto de que 
puedan formularse reclamaciones 
contra los mismos, por plazo de 
otros quince, entendiéndose defi
nitivamente aprobados en caso de 
que, dentro del expresado plazo, 
no se presente reclamación alguna, 
a tenor del expresado acuerdo.

Relación de proyectos
1. —Depuración de aguas residua

les en Quintanilla Vivar. Presu
puesto: 1.036.297 pesetas.

2. —Alumbrado público en Pan- 
corbo. Presupuesto: 1.650.094 ptas.

3. —Pavimentación del Barrio de 
Quintanilla, en Los Ausines. Pre
supuesto: 3.445.400 pesetas.

4. —Urbanización parcial en Vi- 
11 a d i e g o. Presupuesto: 4.070.462 
pesetas.

5. —Urbanización en Arenillas de 
Riopisuerga. Presupuesto: 5.000.000 
pesetas.

Burgos, 3 de enero de 1979. — El 
Presidente, Joaquín Ocio Cristóbal.
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Proüidencias Judiciales
BURGOS

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado-Juez. de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio de menor cuantía núm. 370 
de 1978, a instancia de don Fían- 
cisco Vera Moraleda, mayor de 
edad y vecino de Madrid, contra 
herederos desconocidos e inciertos 
de don Pascual Diarte Lucia, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Zara
goza calle Jaca núm. 6 y 8. 4.°-B 
y contra otros, en reclamación de 
cantidad, se emplaza por medio de 
la presente a dichos demandados, 
para que en el improrrogable tér
mino de nueve días siguientes a la 
publicación de la presenté en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan en autos, personán
dose en forma, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho, y haciéndoles saber que las 
copias de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a 
su disposición en Secretaria del 
Juzgado, donde podrán retirarlas 
en días y horas hábiles.

Burgos, veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y ochó. 
El Secretario (ilegible)..

6426.—1.055,00

VILLARCAYO
En los autos de mayor cuantía 

núm. 144/78, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia de VI- 
llarcayo,. se ha dictado la siguien
te resolución:

Providencia. Juez señor Martí
nez. Adúria — En Villarcayoí, a 
doce de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho. Dada cuen
ta; por presentado el anterior es
crito, documentos y copias, fór
mense autos; teniendo por compa
recido y parte - al Procurador don 
Joaquín Ortiz y Díaz de Sarabia, 
en nombre y representación de 
doña María del Socorro Samperio 
Fernández-Alonso, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Es
pinosa de los Monteros; se admite 
a trámite la demanda que se 
formula, cuya sustanciación ha
brá de acomodarse a la del juicio 
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declarativo de mayor cuantía; 
confiérase traslado de la demanda 
con emplazamiento a doña María 
Engracia López Samperio, mayor 
de edad, casada, sus labores y ve
cina de Portugalete y doña María 
Begoña López Samperio, mayor de 
edad, casada, sus labores, y en ig
norado paradero, para que en el 
término de nueve días y tres más 
por razón de la distancia, compa
rezcan en autos, personándose en 
forma si las conviniere y bajo los 
apercibimientos legales; al primer 
otrosí se tiene por hecha la mani
festación; al segundo como se so
licita. Asi lo acuerda, manda y fir
ma S. S.a y doy fe. — E/. Antonio 
Martínez Adúriz. — Ante mí, M. del 
Fraile. — Firmados y rubricados.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a la demandada 
doña María Begoña López Sampe
rio, se expide el presente edicto 
en Villarcayo, a doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).

6427.-1.380,00

Mimeios oficíeles
AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Habiendo solicitado don Manuel 
García de Fuentes y López, la de
volución de la fianza definitiva de
positada en nombre de doña Ma
ría Concepción Pérez Langa y don 
Carlos Pérez Asenjp, para respon
der de la adjudicación de los lo
cales de planta baja y sótano del 
inmueble núm. 2 de la calle Juan 
Albarellos, se anuncia al público 
para que durante el plazo de quin
ce días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún de
recho exigidle a citados señores 
enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 188-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 21 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

6424.-420,00
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Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que habrá 
de servir de base a la celebración 
del concurso para el arrendamien
to de la plaza de toros de esta 
villa, queda expuesto dicho docu
mento en la Secretaria Municipal, 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrá ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

Villadiego, 15 de diciembre de 
1978. — El Alcalde, Angel Martínez 
Herrera.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado el anteproy e c t o de 
presupuesto extraordinario forma
do para la financiación de las obras 
de reforma interior Casa Consisto
rial de esta villa de Quintanar de 
la Sierra.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
ciona en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
"Ley en relación con el Reglamento 
-de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, 2 de ene
ro de 1978.— El Alcalde, Antonio 
Cuéllar. i

Ayuntamiento de Fresneda 
de la Sierra

Instruido expediente sobre su
plemento y habilitación de créditos 
-dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
«del superávit resultante en el últi
mo ejercicio liquidado, se anuncia 
su exposición al público por plazo

de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex 
podiente, y por las personas legi
timadas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691.3 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

Eresneda de la Sierra, 29 de di
ciembre de 1978.—El Alcalde, P. O. 
El Teniente de Alcalde, José San
cha. i

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario con 
todos sus anejos, formado para 
atender al pago, de las obras de 
pavimentación de calles en Peña
randa de Duero, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 698 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular contra 
el mismo, las reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Peñaranda de Duero, a 27 de di
ciembre de 1978. — EL Alcalde, 
A. Benito. 

El Ayuntamiento Pleno de está 
villa y con la asistencia de más de 
las dos terceras partes de los 
miembros que componen la Cor
poración, adoptó por unanimidad 
el acuerdo de imponer contribucio
nes especiales como consecuencia 
de las obras de pavimentación de 
todas las calles en Peñaranda de 
Duero.

Dicho acuerdo y Ordenanza 
junto con el expediente tramitado, 
se exponen al público durante el 
plazo de quince días hábiles, a 
contar del día siguiente de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse 
las reclamaciones que estiman 
pertinentes.

Lo que a los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 717 y siguientes de la Ley

de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se hace 
público para general conocimiento.

Peñaranda de Duero, 27 de di
ciembre de 1978. — El Alcalde, 
A. Benito.

Ayuntamiento de Villasandino
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para las obras 
de urbanización de varias calles de 
la localidad, 3.a fase.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de qué si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término en 
este Ayuntamiento para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el párrafo 3b del art. 669 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Villasandino, 15 de diciembre de 
1978.—El Alcalde, (ilegible).

Subasías y Concursos
Ayuntamiento de Villadiego

En cumplimiento del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de esta 
villa, se hace público que desde el 
día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y durante el 
plazo de veinte dias hábiles, se ad
miten proposiciones para tomar 
parte en el concurso para el arren
damiento de la plaza de toros de 
«Los Cañamares», de esta villa, con 
arreglo al pliego de condiciones 
económico-administrativas oue 
obra en el expediente oportuno y 
que, juntamente con los demás 
antecedentes, podrá ser examina
do en la Secretaría Municipal du
rante el mismo período.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante las horas de diez 
a catorce.

Duración del contrato: Cinco 
temporadas a partir del uno de 
por razón del contrato garanti
zado.
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Precio de licitación: Ciento cin
cuenta mil pesetas.

Garantía provisional: Seis mil 
pesetas, equivalentes al cuatro por 
ciento del importe de la licitación.

Garantía definitiva: Seis por 
ciento de la adjudicación.

Licitación o apertura de plicas: 
Tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día en 
que se cumplan veintiuno hábiles, 
a contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

El concurso que se anuncia no 
precisa autorización alguna.

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

de estado . profesión 
titular del D. N. I. núm  
vecino de , provincia de 

 calle , núm  
enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha
brá de regir en este concurso, ofre
ce la cantidad total de ......pese
tas  (en letra y número), 
para el arrendamiento de la plaza 
de toros de «Los Cañamares».

A los efectos de cuanto estable
ce la base 14.a del pliego de con
diciones económico - administrati
vas, hace constar lo siguiente ...

(Lugar, fecha y firma).
Los licitadores debrán presentar 

declaración de capacidad, con 
arreglo al- siguiente modelo:

El que suscribe, a los efectos del 
art. 30 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, de
clara bajo su responsabilidad que 
no está afecto de incapacidad o in
compatibilidad alguna para optar 
al concurso anunciado por el 
Ayuntamiento de Villadiego sobre 
arrendamiento de la plaza de to
ros.

(Lugar, fecha y firma).
Villadiego, 15 de diciembre de 

1978. — El Alcalde, Angel Martínez 
Herrera.

6423.-1.990,00

Junta Administrativa de Vi- 
llabáscones de Bezana

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, 
tendrá lugar en la Casa del Con
cejo dg esta Junta, una vez que 
transcurran los veinte días hábi
les, contados a partir del siguien
te al que se inserte en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, la siguien
te subasta y hora de las trece.

Subasta de 80 hayas de un vo
lumen de 117 m. c., tasación, 
234.000 pesetas; leñas, 22 m. c., ta
sación, 2.640 pesetas. Total, 236.640 
pesetas, y 30 robles maderables, 
de 87 m. c., tasación, 261.000 pese
tas; leñas, 18 m. c., tasación, 2.160 
pesetas. Total, 263.160 pesetas, y 
que en total hace la suma de 
499.800 pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante las horas de Ofi
cina en la Secretaría de la Junta, 
y hasta media hora antes de la 
señalada para la apertura de las 
plicas.

Fianza provisional: 5 por ciento 
del precio de la tasación.

Fianza definitiva: 6 por ciento 
del precio de la adjudicación.

Los licitadores deberán presen
tar declaración jurada de no ha
llarse incursos en ninguna de las 
circunstancias que señalan los ar
tículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El pliego de condiciones queda 
expuesto en Secretaría.

De quedar desierta esta subasta, 
se celebrará otra a los diez días 
hábiles de la primera, a la misma 
hora.

Modelo de proposición
D , de  años de edad, 

natural de , provincia de 
, con residencia en , 

en relación con el anuncio del 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm , de fecha , ofrece 
por el aprovechamiento que se 
menciona la cantidad de  
pesetas (en letra).

(Fecha, firma y rúbrica).
Villabáscones de Bezana, a 13 de 

diciembre de 1978. — El Presiden
te, Trineo González.

6409.-936,00 

Junta Vecinal de Villangómez
Para general conocimiento se 

hace público que esta Junta ha to
mado acuerdo de instruir expe
diente, aprobando la enajenación, 
si así lo autoriza el Ministerio del 
Interior, en pública subasta, de la 
siguiente finca rústica, al solo fin 
dg que en la misma se edifique 
una nave de reparación de maqui
naria agrícola: 
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Al sitio de Santa María, polígo
no 16, finca 1.023, con una super
ficie de 28 áreas y 40 centiáreas y 
que linda: Al Norte, Carlos Ausín; 
al Sur,<Este y Oeste, camino.

Cuantas personas naturales o- 
juridicas se encuentren interesa
das, podrán efectuar las alegacio
nes que estimen pertinentes, ante 
-esta Junta Administrativa, sobre 
la finca que se proyecta pedir au
torización para su enajenación, en 
el plazo de 15 días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Villangómez, a 29 de diciembre 
de 1978. — El Presidente de la 
Junta, Laurentino Ausin Revilla. 
El Secretario, Maximiliano Blanca» 
Revilla.

61.-890,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la siguientes libretas -

Ordinaria núm. 104.487-1, de Cen
tral.

Ordinaria núm. 86.676-2, de Cen
tral. '

Ordinaria núm. 14.965-9, de Aran-
da de Duero.

Ordinaria núm. 1.772-1, de Salas
de los Infantes.

Ordinaria núm. 40-4, de Villa-
f niela.

Ordinaria núm. 106.305-6, de Cen
tral.

Ordinaria núm. 95.768-4, de Cen
tral.

Ordinaria núm. 367-2, de Olmi-
llos de Sasamón.

Ordinaria núm. 1.421-6, de Ur
bana 11.

Ordinaria núm. 1.094-4, de San
Martín.

Plazo fijo núm. 3.426-1, de Ur
bana 4.

Plazo fijo núm. 1.134-6, de Quin-
tanar de la Sierra.

Plazo de reclamación: 15 días: 
para cada una.

6440.-1.200,00

Imprenta Provincial


